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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 02376/INFOEM/IP/RR/2026 y 02377/INFOEM/IP/RR/2026, interpuesto por XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta y falta de respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Cocotitlán, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.ib1xklg0b5lu][bookmark: _Toc224831892]A N T E C E D E N T E S
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[bookmark: _heading=h.8drx68prtohw][bookmark: _Toc224831893]I. Presentación de las solicitudes de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha veintiséis de enero de dos mil veintiséis, la parte Solicitante presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX; las cuales se radicaron el doce de enero del mismo año, al tratarse del día siguiente hábil; ante el Ayuntamiento de Cocotitlán, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00015/COCOTIT/IP/2026
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“P R E S E N T E Por medio de la presente, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 1, 3, 4, 7, 11, 12, 13, 19, 24, 31, 32, 33, 40, 41, 44, 70, 113, 129, 132 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y sus correlativos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito la siguiente: INFORMACIÓN PÚBLICA I. Respecto de la servidora pública Ma. Del Carmen Galicia Castillo solicito copia simple o versión pública de su currículum vitae; nombramiento vigente o último otorgado; antigüedad laboral dentro del Ayuntamiento; ultimo comprobante de estudios concluido. II solicito nombre completo del servidor publico jefe inmediato de Ma. Del Carmen Galicia Castillo y si este emitio un documento que justifique la inasistencia de Ma. Del Carmen Galicia Castillo del 04 de diciembre de 2025 y copia simple del justificante. III. Solicito saber si el actual presidente municipal dio un permiso para ausentarse a laborar el dia 04 de diciembre de 2025 a Ma. Del Carmen Galicia Castillo el dia 04 de diciembre de 2025 y copia simple del documento que justifique la inasistencia.” (Sic.)

Folio de la solicitud: 00006/COCOTIT/IP/2026
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicitud de información pública de conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consagran los derechos de acceso a la información y de petición; así como en atención a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitar el justificante o documentos que comprueben el permiso de inasistencia de la servidora publica Ma. Del Carmen Galicia Castillo el dia 04 de diciembre de 2025, y solicito el nombre del delegado sindical de los trabajadores del ayuntamiento. También solicito saber cuales son los horarios laborales de Ma. Del Carmen Galicia Castillo y copia simple de los documentos o medios que acrediten las asistencias y cumplimiento de actividades laborales de Ma. Del Carmen Galicia Castillo.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA 
“A través del SAIMEX.”
[bookmark: _heading=h.sdvusn65wkjp]
[bookmark: _heading=h.crvfzeo89b8o][bookmark: _Toc224831894]II. Respuestas del Sujeto Obligado 

El diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta únicamente a la solicitud 00015/COCOTIT/IP/2026 en los siguientes términos:

· 00015.pdf;  del que se desprende un oficio suscrito por el Tesorero del Municipio de Cocotitlán, en el que informó lo siguiente:

“…
Con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 23 fracción IX, 138 y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado del análisis del contenido de la solicitud referida, esta Tesorería Municipal a través del Departamento de Recursos Humanos, estima procedente declarar la incompetencia para conocer y atender la solicitud, al tenor de las siguientes consideraciones: 
1. La información requerida versa sobre datos laborales, administrativos y de adscripción de la servidora pública Ma. Del Carmen Galicia Castillo, particularmente sobre su estatus sindical, horarios laborales, lugares específicos de adscripción, expedición de justificantes de inasistencia, así como fundamentos legales que supuestamente justifican dicha actuación. 
2. Este tipo de información no se encuentra bajo la posesión ni tratamiento de la Tesorería Municipal, toda vez que las servidoras públicas referidas pertenecen al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (S.U.T.E.Y.M.), el cual constituye un sujeto obligado autónomo, conforme lo establece el artículo 23, fracción IX de la Ley en cita.
3. En virtud de que el S.U.T.E.Y.M. ejerce y administra recursos públicos, así como goza de representación y estructura propias, es dicho sujeto quien detenta la información solicitada, relativa a sus miembros sindicalizados, incluyendo su historial laboral, adscripciones, horarios, autorizaciones y documentación interna.
POR LO ANTERIOR 
Se declara la incompetencia de esta Tesorería Municipal, a través de la tesorería municipal, para atender la solicitud referida, solicitando de la manera más atenta se sirva canalizar la solicitud al sujeto obligado competente, a saber: 

Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (S.U.T.E.Y.M.)
…”

Respecto a la solicitud 00006/COCOTIT/IP/2026, de conformidad con el artículo 136, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Ayuntamiento de Cocotitlán, omitió dar respuesta, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista, en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.k40y5lrtjgk3][bookmark: _Toc224831895]III. Interposición de los Recursos de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha veinte de febrero de dos mil veintiséis, se recibió a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente; en los siguientes términos:

	SOLICITUD
RECURSO DE REVISIÓN
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

	00015/COCOTIT/IP/2026
02376/INFOEM/IP/RR/2026
	“C. COMISIONADOS DEL Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios P R E S E N T E Yo ciudadano mexicana por mi propio derecho, señalando como medio para oír y recibir notificaciones el sistema SAIMEX, comparezco y expongo: Con fundamento en los artículos 167, 168, 169 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, interpongo RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cocotitlan respecto de mi solicitud con folio 00015/COCOTIT/IP/2026.” (Sic.)

	“PRIMERO. La autoridad recurrida se declara incompetente bajo el argumento de que la información solicitada corresponde al sindicato SUTEYM, señalando que este constituye un sujeto obligado autónomo. Sin embargo, la información requerida versa sobre datos laborales y administrativos de una servidora pública adscrita al Ayuntamiento, tales como: Nombramiento Antigüedad Jefe inmediato Justificantes de inasistencia Permisos otorgados por el Presidente Municipal Dicha información deriva directamente del ejercicio del cargo público dentro del Ayuntamiento, por lo que forma parte de la documentación generada en el ejercicio de sus atribuciones como ente público. SEGUNDO. Aun cuando la servidora pública pertenezca al sindicato SUTEYM, ello no exime al Ayuntamiento de su obligación de proporcionar información relacionada con el ejercicio de recursos públicos, adscripción administrativa, control de asistencia y emisión de justificantes. La calidad sindical no sustituye la relación laboral administrativa con el Ayuntamiento. TERCERO. La autoridad no acreditó haber realizado búsqueda exhaustiva en sus archivos ni haber turnado la solicitud al área competente dentro del propio Ayuntamiento, como lo obliga el principio de máxima publicidad. CUARTO. La información solicitada no corresponde a datos estrictamente sindicales, sino a actuaciones administrativas del Ayuntamiento, como: Control de asistencia Permisos laborales Justificantes de inasistencia Actuación del Presidente Municipal Por lo tanto, la declaración de incompetencia carece de debida fundamentación y motivación. PETICIÓN Por lo anteriormente expuesto, solicito: Se admita el presente recurso. Se revoque la respuesta emitida por el Ayuntamiento. Se ordene realizar búsqueda exhaustiva en todas las áreas competentes. Se entregue la información solicitada en versión pública, en caso de contener datos personales. PROTESTO LO NECESARIO.” 

	00006/COCOTIT/IP/2026
02377/INFOEM/IP/RR/2026
	“C. COMISIONADOS DEL Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios P R E S E N T E Yo, ciudadano mexiquense, por mi propio derecho, señalando como medio para oír y recibir notificaciones el sistema SAIMEX, comparezco y expongo: Con fundamento en los artículos 167, 168 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, interpongo RECURSO DE REVISIÓN en contra del Ayuntamiento de Cocotitlan, Estado de México, por la falta de respuesta a mi solicitud de información con número de folio 0006/COCOTIT/IP/2026.” (Sic.)
	“AGRAVIO ÚNICO. El sujeto obligado no emitió respuesta dentro del plazo legal establecido por la Ley, ni notificó prórroga alguna debidamente fundada y motivada. A la fecha, ha transcurrido el término legal sin que se haya dado contestación, lo que constituye una omisión que vulnera mi derecho humano de acceso a la información pública consagrado en el artículo 6° constitucional y en la legislación estatal aplicable. El silencio administrativo configura una negativa ficta. PETICIÓN Se admita el presente recurso de revisión. Se requiera al sujeto obligado para que emita respuesta fundada y motivada. Se ordene la entrega de la información solicitada. PROTESTO LO NECESARIO.”




[bookmark: _heading=h.u0atov6qydiq][bookmark: _Toc224831896]IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno de los Medios de Impugnación. El veinte de febrero de dos mil veintiséis, el SAIMEX, asignó el número de expediente 02376/INFOEM/IP/RR/2026, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veinticuatro y veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de la admisión de los Recursos de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que integran los expedientes se advierte que el Sujeto Obligado no rindió informes justificados en los Recursos de Revisión.

d) Manifestaciones de la parte Recurrente. En el Recurso de Revisión 02376/INFOEM/IP/RR/2026; de las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

En el Recurso de Revisión 02377/INFOEM/IP/RR/2026; en fecha cinco de marzo de dos mil veintiséis, la parte Recurrente rindió manifestaciones mediante un archivo denominado Informes, manifestaciones y alegatos folio 00006COCOTITIP2026..pdf; del que se desprende lo siguiente:
[image: ]
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e) Cierre de instrucción. El nueve y diez de marzo de dos mil veintiséis, fue notificado a las partes mediante SAIMEX, en el que se señaló que, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

f) Acumulación de los asuntos. El diez de marzo de dos mil veintiséis, se notificó vía SAIMEX el acuerdo mediante el cual se informó, que en fecha cinco de marzo del mismo año, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 02377/INFOEM/IP/RR/2026,  al diverso 02376/INFOEM/IP/RR/2026, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Cocotitlán.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.dk3flb7x1k4u][bookmark: _Toc224831897]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.vfynu6xvosjf][bookmark: _Toc224831898]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.9qzftsn0qhbn][bookmark: _Toc224831899]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.6unig5urltle][bookmark: _Toc224831900]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó, lo siguiente:
A. Respecto a la Solicitud de información 00015/COCOTIT/IP/2026 Recurso de Revisión 02376/INFOEM/IP/RR/2026, de la persona servidora pública identificada, lo siguiente:

1. Currículum Vitae; 
2. Nombramiento vigente o último otorgado; 
3. Antigüedad laboral dentro del Ayuntamiento; 
4. Comprobante de estudios 
5. Nombre completo del jefe inmediato 
6. Señalar si el jefe inmediato emitió un documento que justifique la inasistencia de la servidora pública del 04 de diciembre de 2025 y copia simple del justificante;
7.  Señalar si el actual presidente municipal dio un permiso para que la servidora pública se ausentara el día 04 de diciembre de 2025 y el documento que justifique la inasistencia. 

De la solicitud de información es dable considerar que la parte Recurrente pretende conocer información con la que cuente el Sujeto Obligado a la fecha de la solicitud, es decir, al veintiséis de enero de dos mil veintiséis.

Aunado a lo anterior, es menester precisar que, de lo solicitado, el punto 6 y 7; en su primera parte, la persona Recurrente pretende conocer un pronunciamiento respecto a si se emitió un documento que justifique la inasistencia de la servidora pública, lo cual corresponde a un derecho de petición que resulta improcedente e inatendible en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y a la transparencia; puesto que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. 

Sin menoscabo de lo anterior, en los puntos 6 y 7 también se pidió el documento emitido, en el que consta el pronunciamiento, por tanto, subsiste únicamente el requerimiento respecto al documento. 

Sumado a lo anterior, la parte Recurrente también señaló que requiere la entrega en copias simples; sin embargo, también precisó como modalidad de entrega, mediante SAIMEX, es decir, de forma digital. 

Ante lo cual, el Sujeto Obligado debió favorecer el principio de gratuidad y entregar la información vía SAIMEX en formato digital, ello, bajo el entendido de que, para este Organismo Garante, la entrega digital puede satisfacer la solicitud, puesto que para obtener la copia únicamente se debe imprimir el documento, lo cual favorece la entrega de la información de forma rápida y gratuita. En consecuencia, basta que el Sujeto Obligado entregue la documentación a través de SAIMEX para satisfacer la solicitud de información.

De tal circunstancia se advierte que la pretensión de la persona Recurrente es obtener de la persona servidora pública identificada en la solicitud, al veintiséis de enero de dos mil veintiséis, lo siguiente:

1. Información curricular
2. Nombramiento vigente o último otorgado; 
3. Antigüedad laboral dentro del Ayuntamiento; 
4. Comprobante de estudios 
5. Nombre completo del jefe inmediato 
6. Documento en el que se justifique la inasistencia de la servidora pública del 04 de diciembre de 2025 emitido por el Jefe inmediato
7. Documento en el que se justifique la inasistencia de la servidora pública del 04 de diciembre de 2025 emitido por el Presidente Municipal
8. Documento en el que se justifique la inasistencia de la servidora pública del 04 de diciembre de 2025

En respuesta, el Tesorero del Sujeto Obligado indicó que a través del Departamento de Recursos Humanos, se declaró incompetente para conocer de la información solicita y señaló que lo solicitado versa sobre información laboral, y que la servidora pública pertenece al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (S.U.T.E.Y.M.), y que es quién cuenta con la información relativa a sus miembros sindicalizados, como su historial laboral, adscripción, horarios, actualizaciones y documentación interna, por lo que, orientó a solicitar la información a dicho Sujeto Obligado. 

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó y señaló que el Sujeto Obligado no entregó la información, que si bien lo requerido versa sobre una servidora pública sindicalizada eso no exime al Sujeto Obligado a entregar la información de una servidora pública adscrita al Ayuntamiento y que no se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información. 

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado omitió rendir informe justificado y la parte Recurrente no añadió manifestaciones.  

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción IV, de la Ley de la materia; por la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado.  

B. De la Solicitud de información 00006/COCOTIT/IP/2026- Recurso de Revisión 02377/INFOEM/IP/RR/2026

Se desprende que la parte Recurrente realizó diversos requerimientos al Sujeto Obligado. La omisión de respuesta del Sujeto Obligado dio motivo a los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.wsz8jrt0cx12][bookmark: _Toc224831901]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
[bookmark: _heading=h.38z1783rca0h][bookmark: _Toc224831902]QUINTO. Estudio de Fondo

A. DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00015/COCOTIT/IP/2026- RECURSO DE REVISIÓN 02376/INFOEM/IP/RR/2026

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre información laboral, que se analizará conforme a lo siguiente:

Se trae al estudio la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, que establece que son servidores públicos, son todas aquellas personas que prestan su trabajo al servicio del municipio, conformado por las autoridades (Presidente Municipal, Síndico, Regidores, Comisarios, Delegados y Agentes Municipales), funcionarios (Secretario del Ayuntamiento, Directores, Tesoreros, Contralores y Jefes de Departamento) y empleados (puestos administrativos y técnicos). En ese orden de ideas, el primer párrafo, del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son servidores públicos a todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los Municipios.

I. Información curricular (Curriculum Vitae)

En ese orden de ideas, el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que las personas que quieran ingresar al servicio público deben cumplir diversos requisitos, tales como, presentar una solicitud en el formato oficial, ser de nacionalidad mexicana, estar en ejercicio de derechos civiles y políticos, no haber sido separado del servicio, tener buena salud, acreditar los exámenes de conocimientos correspondientes, entre otros. 

Ahora bien, el Currículum Vitae, es aquel documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. Por lo que, dicho documento da cuenta de la preparación académica y la experiencia laboral, lo cual permite identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral.

En ese sentido, si bien el currículum, se trata de aquel elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados.

Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos, tal como se muestra a continuación: 
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En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el currículum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados acordes al área solicitada.

En el mismo sentido, el Criterio de Interpretación, de la Tercera de Época, con número de registro SO/007/2023, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

Ahora bien, el artículo 98, fracción XVII de la Ley del trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, establece que son obligaciones de las instituciones públicas integrar los expedientes de los servidores públicos.

En ese orden de ideas, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el área o servidor público responsable de la administración del personal, debe llevar un control de todo el personal que ingresa al Ayuntamiento, así como integrar sus respectivos expedientes.

Aunado a lo anterior, el artículo 11, inciso F) del Reglamento Interno Laboral de la Administración Pública Municipal de Cocotitlán, Estado de México 2025-2027; señala dentro de la documentación que, sin excepción de persona, deben presentar las personas para ingresar a laborar en el Ayuntamiento y se enlista la entrega del Currículum Vitae y Solicitud de Empleo, por tanto, si la persona señalada en la solicitud labora en el Ayuntamiento, debió entregar dicha documentación y en consecuencia, debe constar en los archivos del Sujeto Obligado. 

En este sentido, vale la pena señalar que el Reglamento Interno Laboral de la Administración Pública Municipal de Cocotitlán, Estado de México 2025-2027; establece en su artículo Transitorio Cuarto, que la Tesorería Municipal a través de su Departamento de Recursos Humanos es componente para conocer de la aplicación de dicha normatividad; por tanto, dicha área puede conocer de la información solicitada. 

II. Nombramiento, antigüedad y Jefe inmediato

Al respecto, se debe tener en cuenta que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, prevé en sus artículos 5, 45, 48, 49 y 53; que la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o cualquier otro, en el que se establece la prestación personal subordinada y la percepción de un sueldo, además, los servidores públicos prestarán los servicios conforme a dicho contrato o formato único de movimientos de personal, y es un requisito para iniciar la prestación de servicios; además dichos documentos deben contener el nombre del servidor público, el cargo, la fecha de inicios, el lugar de adscripción, el carácter del nombramiento, la temporalidad, la remuneración, la jornada de trabajo y la firma de autorización. Aunado a ello, para el caso de la baja o movimiento del personal, se debe emitir dicho formato.

Por su parte, el artículo 220 K, fracción I, de la misma Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala que es obligación de la institución pública de conservar los contratos, nombramientos o formatos únicos de movimiento de personal; por tanto, se advierte que el Sujeto Obligado puede conocer de la información solicitada.

Cabe precisar que en el nombramiento se establece el área de adscripción, la cual en conjunto con la estructura orgánica permite conocer el nombre de la persona servidora pública que funge como jefe directo de la servidora pública, además, el artículo 92, fracción VII de la Ley de Transparencia de nuestra Entidad, prevé que los Sujetos Obligados deben publicar información de manera permanente y actualizada, para cumplir con sus obligaciones comunes de la materia, dentro de las que se encuentra la publicación del directorio de todos los servidores públicos a partir de jefe de departamento, en el que se señale, entre otros, su nombre, su cargo y el domicilio para recibir correspondencia, por tanto, el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información solicitada.

Aunado a lo anterior, los artículos 7, 8 y 10 del Reglamento Interno Laboral de la Administración Pública Municipal de Cocotitlán, Estado de México 2025-2027; señalan que la contratación entre el Ayuntamiento y las personas servidas públicas se entiende establecida mediante el nombramiento, el formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que implique la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo; de igual forma, señala que el nombramiento o contrato acredita la relación de trabajo entre el Ayuntamiento y la persona servidora pública y debe constar en un documento expedido por escrito; y que los nombramientos tendrá, el nombre completo de la persona, el cargo para el que es designado, la fecha de inicio, el lugar de adscripción, el carácter del nombramiento y la firma de la persona autorizada para emitir el nombramiento, el contrato o formato único de movimiento de personal.

En atención a lo anterior, se advierte que la relación laboral entre el Ayuntamiento y las personas servidoras públicas se formaliza con la expedición de un documento por escrito en el que consta la relación laboral ya sea mediante un nombramiento,  un contrato o un formato único de movimiento de personal, por tanto, en caso de que la persona identificada en la solicitud laboré para el Ayuntamiento de Cocotitlán dicha relación laboral debe constar por escrito en alguno de los documentos antes mencionados; los cuales además, señalan la fecha de ingreso y con ello, dan cuenta de la antigüedad en el Sujeto Obligado y el directorio permite corroborar el nombre del jefe directo. 

En este sentido, vale la pena señalar que el Reglamento Interno Laboral de la Administración Pública Municipal de Cocotitlán, Estado de México 2025-2027; establece en su artículo Transitorio Cuarto, que la Tesorería Municipal a través de su Departamento de Recursos Humanos es componente para conocer de la aplicación de dicha normatividad; por tanto, dicha área puede conocer de la información solicitada. 

III. Comprobante de estudios

Al respecto, es preciso señalar que resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico. 

En ese contexto, el Título profesional, certificado de estudios u homólogo corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México 

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales. 

Además, debe tenerse presente que la naturaleza del título profesional o bien, del certificado u homólogo, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acreditan como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

En ese orden de ideas, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el área o servidor público responsable de la administración del personal, debe llevar un control de todo el personal que ingresa al Ayuntamiento, así como integrar sus respectivos expedientes.

En este orden de ideas, el Reglamento Interno Laboral de la Administración Pública Municipal de Cocotitlán, Estado de México 2025-2027, en su artículo 11, fracción F) señala los requisitos que, sin excepción, deben entregar al ingresar a laborar en el Ayuntamiento, en el que se enumera Copia de último grado de estudios por tanto, se aprecia que en caso de que la servidora pública labore para el Ayuntamiento debe contar, dentro de sus archivos con el último grado de estudios. 

En este sentido, vale la pena señalar que el Reglamento Interno Laboral de la Administración Pública Municipal de Cocotitlán, Estado de México 2025-2027; establece en su artículo Transitorio Cuarto, que la Tesorería Municipal a través de su Departamento de Recursos Humanos es componente para conocer de la aplicación de dicha normatividad; por tanto, dicha área puede conocer de la información solicitada. 

IV. Documento que justifique una inasistencia 

Al respecto, es preciso señalar que el artículo 220 K, fracción III, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala que es obligación de la institución pública de conservar los controles de asistencia y de las personas servidoras públicas de checar entradas y salidas, lo cual toma relevancia, pues dichos documentos son utilizados para determinar las faltas de los servidores públicos y calcular el monto de las remuneraciones quincenal; por tanto, el Sujeto Obligado debe conocer de los registros de asistencia del personal. 

Aunado a lo anterior, el Reglamento Interno Laboral de la Administración Pública Municipal de Cocotitlán, Estado de México 2025-2027, señala en su artículo 32 que todas las personas servidoras públicas deben registrar su entrada y salida en los controles correspondientes; y prevé algunas sanciones conforme a lo siguiente:

· Artículo 59, prevé sanciones económicas por faltas en los siguientes términos:
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· Artículo 62 inciso H), prohíbe a las personas servidoras públicas salir de las áreas de trabajo sin autorización de su jefe inmediato

Además, el artículo 20 del mismo Reglamento prevé que dentro de las obligaciones del Ayuntamiento yd e los Titulares de las dependencias se encuentra la de conceder permisos con goce de sueldo al personal general y de confianza cuando se justifique y las necesidades del servicio lo permitan.

Sumado a lo anterior el Reglamento Interno Laboral de la Administración Pública Municipal de Cocotitlán, Estado de México 2025-2027, precisa en su artículo 34 que el Control de asistencia será supervisado por la Tesorería Municipal a través del Departamento de Recursos Humanos de manera quincenal; así pues, se advierte que tanto la Tesorería Municipal a través del Departamento de Recursos Humanos, así como, los Titulares del área de adscripción de la servidora pública, o jefe inmediato puede conocer de la información relacionada con la justificación por la inasistencia de la servidora pública.

Cabe señalar que no se localizó fuente obligacional para que la Presidencia Municipal conozca de la información requerida, por lo que puede, que no conozca de la misma. 

Sumado a lo anterior, vale la pena señalar que el Reglamento Interno Laboral de la Administración Pública Municipal de Cocotitlán, Estado de México 2025-2027; prevé en sus artículos 2, fracción VII, 6,  se establece a los trabajadores del Sindicato SUTEYM y señala que las personas pueden renunciar libremente al Sindicato y ello, no implica perder la estabilidad en el trabajo y los derechos laborales disfrutados, por tanto, se prevé la posibldiad de que las personas dejen la condición de sindicalizados y con ello, no se pierde la relación laboral con el Ayuntamiento. 

En atención a lo anterior, para el caso de que la servidora pública tenga la calidad de sindicalizada en virtud de que forma parte del Sindicato Único de Trabajadores del Estado y Municipios (SUTEYM); pero labore para el Ayuntamiento de Cocotitlán, implica que la relación laboral con el Sujeto Obligado existe y por tanto, dicho Sujeto se encuentra obligado a conocer de la información laboral de las personas servidoras públicas que laboran en dicho Ayuntamiento. 

Conforme a lo anterior, es dable recordar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener lo siguiente:

1. Información curricular; 
2. Nombramiento vigente o último otorgado; 
3. Antigüedad laboral dentro del Ayuntamiento; 
4. Comprobante de estudios;
5. Nombre completo del jefe inmediato;
6. Documento en el que se justifique la inasistencia de la servidora pública del 04 de diciembre de 2025, emitido por el Jefe inmediato
7. Documento en el que se justifique la inasistencia de la servidora pública del 04 de diciembre de 2025, emitido por el Presidente Municipal
8. Documento en el que se justifique la inasistencia de la servidora pública del 04 de diciembre de 2025.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico en SAIMEX, se logra advertir que el Sujeto Obligado dio respuesta a través del Tesorero Municipal, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con las facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

[bookmark: _heading=h.2b8zdt7vox7]Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de turnar a las áreas competentes previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.   

Al respecto, cabe precisar que el Tesorero del Sujeto Obligado indicó que a través del Departamento de Recursos Humanos, se declaró incompetente para conocer de la información solicita y señaló que lo solicitado versa sobre información laboral, y que la servidora pública pertenece al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (S.U.T.E.Y.M.), y que es quién cuenta con la información relativa a sus miembros sindicalizados, como su historial laboral, adscripción, horarios, actualizaciones y documentación interna, por lo que, orientó a solicitar la información a dicho Sujeto Obligado. 

En este sentido, vale la pena señalar que de lo expresado por el Sujeto Obligado se desprende que la servidora pública puede pertenecer al Sindicato, sin que, del pronunciamiento del Tesorero, se desprenda la claridad necesaria para determinar si la servidora pública labora en el Ayuntamiento y también es sindicalizada, o bien, que no labore para el Sujeto Obligado, por tanto, lo manifestado en respuesta no permite tener por satisfecho el requerimiento de información.

Es preciso indicar que este Organismo Garante localizó en el Sitio de Información Pública de Oficio Mexiquense, del Sujeto Obligado, del año 2024, un registro de la servidora pública identificada en la solicitud, a saber;
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Así pues, se advierten indicios para considerar que la servidora pública laboró para el Sujeto Obligado y que puede seguir formando parte del personal del Ayuntamiento de Cocotitlán, por tanto, es procedente que realice la búsqueda de la información y se entregue la documentación requerida. 

En consecuencia, es dable concluir que resultan FUNDADOS los motivos de agravio hechos valer por la parte Recurrente y es procedente REVOCAR la respuesta inicial y ordenar que previa búsqueda exhaustiva y razonable; la entrega de la documentación que dé cuenta de lo solicitado conforme a lo analizado previamente. 

Asimismo, para el caso de que, la persona identificada en la solicitud no laborara para el Ayuntamiento de Cocotitlán, bastará con que el Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

No se omite mencionar que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/013/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Por lo que el Sujeto Obligado únicamente entregará la documentación tal y como obre en sus archivos a la fecha de la solicitud. 

De igual forma, para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

B. DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00006/COCOTIT/IP/2026- RECURSO DE REVISIÓN 02377/INFOEM/IP/RR/2026

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Cocotitlán, a la solicitud de información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se desprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerir a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

·  Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio de la parte Recurrente consistió en que, a la fecha de interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Cocotitlán, no había registrado respuesta al requerimiento de acceso a la información, el cual se radicó el doce de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _heading=h.eb32vb5kpjxr]En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación a los requerimientos informativos comenzó a correr el trece de enero y feneció el tres de febrero de dos mil veintiséis; lo anterior, sin contar los días, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de enero y primero y dos de febrero del año mencionado, al ser inhábiles, de conformidad con el artículo, 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veintiséis.

Así, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró respuesta a la solicitud de información de la persona Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a saber:
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Conforme a lo anterior, se colige que, tal como lo precisó la persona Recurrente, el Ayuntamiento de Cocotitlán, no emitió respuesta para dar atención a la solicitud de acceso a la información pública, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues tenía hasta el tres de febrero de dos mil veintiséis, para realizar dicha situación, por lo que es evidente que el agravio es FUNDADO. 

Con base en lo expuesto, es procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, que emita la respuesta que a derecho corresponda, además cabe señalar que de conformidad con los artículos 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.

Ahora bien, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.

No pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos confidenciales; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

[bookmark: _heading=h.2vcg5iqtpj25]Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos o documentos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.uujbw3ttr9zg]Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener de manera enunciativa más no limitativa los siguientes datos:

· Foto
· Domicilio particular 
· Correo electrónico particular
· Teléfono particular
· Firma en grado de estudios
· Calificaciones 
· Motivos de salud
· Motivos personales

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley previamente citada, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).  Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados de manera enunciativa, son confidenciales o públicos.

· Fotografías de los servidores públicos

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditará e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios SO/015/2017 y SO/001/2013 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. 

· Domicilio

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

[bookmark: _heading=h.5c4m24apexfb]Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio particular, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Correo electrónico particular

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido, corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono o celular particular

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma de servidores públicos.
 
Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.
 
La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública. 

· Calificaciones y promedio

Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, en una materia o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado. 

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones obtenidas por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial. Finalmente, el promedio es la suma de las calificaciones y créditos, respectivamente que obtuvo una persona, durante un determinado curso, carrera, entre otros, por lo que, refleja el grado de conocimientos adquiridos durante el desarrollo escolar, lo cual, corresponde a una cuestión privada del servidor público.
En ese contexto, toda vez que las calificaciones y promedios obtenidos, dan cuenta del desempeño obtenido dentro de una asignatura, lo cual, únicamente concierne a la vida íntima de este y forma parte de su vida privada; al respecto cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse. 

Conforme a lo anterior y lo expuesto, se advierte que el desempeño escolar de una persona, es información de vida privada; por lo cual, se considera que las calificaciones y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Motivos personales

Sobre el tema, cabe mencionar que en la fracción II, del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

A su vez, en el Cuadragésimo octavo de los Lineamientos Generales se señala que los documentos y expedientes clasificados como confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular.

En ese contexto, cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse.

En el presente caso, proporcionar el motivo de la renuncia, iría en contra del derecho a la vida privada, pues se daría cuenta de la decisión personal; es decir, un acto de voluntad de dichas personas en ejercicio de sus derechos para no asistir, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente íntimo.

Sobre dicha situación, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, misma que a la letra señala:

“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.”

Conforme a dicha tesis aislada, la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Así, en un sentido amplio, dicha garantía puede extenderse a una protección más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, por lo que en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, se da el reconocimiento de un derecho a la privacidad de las personas que implica no ser sujeto de intromisiones o molestias en el ámbito reservado de su vida o intimidad.

Por lo tanto, se considera que dar a conocer los motivos personales, de inasistencias o faltas, o baja laboral, implicaría revelar un aspecto de la vida privada e íntima, es decir, reflejaría una situación concreta de los servidores públicos en su vida personal, al dar cuenta de las razones de la decisión particular; por lo que, se considera información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Motivos de salud

Al respecto, es de señalar que dichos datos corresponden a la enfermedad o situación específica dan cuenta del estado de salud de una persona.

En ese orden de ideas, el artículo 4°, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

· Datos Personales: Son cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, y
· Datos Personales Sensibles: Son aquellos que refieran a la esfera más íntima de su titular y cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o un riesgo grave para su titular, entre los cuales se encuentran aquellos que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

En ese contexto, Davara, Isabel; Barco, Gregorio, Barco; y Cervantes, Alexis (2019), en el “Diccionario de Protección de Datos Personales Conceptos Fundamentales” (p. 226), precisan que los datos relativos a la salud son datos personales de carácter sensible, en tanto a que refieren al estado de salud física o mental de un individuo, y que se conforma entre otros, por lo siguientes:

· Números, símbolos o datos asignados a una persona física identificable que la identifique de manera unívoca a efectos sanitarios; 

· La información obtenida de pruebas o exámenes de una parte del cuerpo o sustancia corporal, y 

· La información relativa a una enfermedad, una discapacidad, el riesgo de padecer enfermedades, el historial médico, el tratamiento clínico o el estado fisiológico o biomédico del interesado

Situación que toma relevancia, púes el apartado ¿Qué son los datos personales?, de la página oficial de este Instituto (consultada en la liga https://www.infoem.org.mx/es/contenido/datospersonales , el catorce de mayo de dos mil veinticinco), reafirma como una categoría de datos personales sensibles los concernientes a la salud de una persona, los cuales se conforman de aquellos datos relacionados con el estado físico o mental, cualquier atención médica, expediente clínico, diagnósticos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, discapacidades, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos o prótesis, consumo de sustancias tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos.

Como se logra observar cualquier información o dato que se relacione con el estado de salud de una persona, como lo es un motivo de inasistencia, se considera un dato personal sensible, pues da cuenta del estado de salud físico o mental del titular, lo cual está íntimamente relacionado con su vida privada e íntima y, por lo tanto, actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado deberá a poner a disposición de la parte Recurrente, la versión pública de la información requerida, para tal circunstancia, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.cnu1ilvft96o][bookmark: _Toc224831903]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracciones III y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente realizar lo siguiente:

· REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00015/COCOTIT/IP/2026, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 02376/INFOEM/IP/RR/2026, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información en los términos antes expuestos. 

· ORDENAR al Sujeto Obligado, a que dé trámite y respuesta a la solicitud de información pública con número 00006/COCOTIT/IP/2026.

SÉPTIMO. Vista a la Secretaría Técnica del Pleno

En el caso en estudio, como ha quedado señalado que el Ayuntamiento de Cocotitlán, omitió dar respuesta a la solicitud de información 00006/COCOTIT/IP/2026 en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista al Área Competente, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley. 

En ese contexto, la fracción XXVII, del artículo 19, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, establece que es función de la Secretaría Técnica del Pleno, remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados, las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de la materia, para la promoción de responsabilidades y sanciones. 

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista a la Secretaría Técnica de este Instituto, para que realice lo conducente.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, en el Recurso de Revisión 02376/INFOEM/IP/RR/2026 dado que se no se entregó la información solicitada y la respuesta no fue clara en determinar si la persona identificada en la solicitud laboraba o no para el Ayuntamiento, por tanto, se orden la entrega.

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga datos personales será necesaria su entrega en versión pública, lo que significa que se testan los datos personales y se entrega acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protegen dichos datos.

Y en el caso del Recurso de Revisión 02377/INFOEM/IP/RR/2026 se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud, por lo que, se ordena que dé atención a los requerimientos de información, realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, y en su caso, entregue la documentación que corresponda. 

Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _heading=h.glkpy0589jlo][bookmark: _Toc224831904]R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 02377/INFOEM/IP/RR/2026, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que dé atención a la solicitud de acceso a la información 00006/COCOTIT/IP/2026, y a través del SAIMEX, dé la respuesta que conforme a derecho corresponda.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Cocotitlán a la solicitud de información 00015/COCOTIT/IP/2026 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 02376/INFOEM/IP/RR/2026, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de entregue a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, en su caso, en versión pública, respecto de la persona identificada en la solicitud, los documentos que obren en sus archivos al veintiséis de enero de dos mil veintiséis, que den cuenta de lo siguiente:

1. La información curricular; 
2. El nombramiento, contrato o Formato Único de Movimiento de personal vigente o, el último otorgado; 
3. Antigüedad dentro del Ayuntamiento; 
4. Comprobante de estudios;
5. Nombre completo del jefe inmediato;
6. Aquel que justifique la inasistencia del 04 de diciembre de 2025 emitido por el Jefe inmediato y por el Presidente Municipal 
7. Aquel que justifique la inasistencia del 04 de diciembre de 2025.

Para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De lo ordenado en el punto 4, 5, 6 y 7; en caso de que no cuente con comprobante de estudios o no se hayan emitido documento que justifique la inasistencia, o bien, a la fecha de la solicitud no laborara para el Sujeto Obligado, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento de la persona Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

QUINTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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4 Trimestre  MA-DEL GALICIA casTio (orleine.  seRvicos HOS
MUNICIPALES
Ejercicio: 2024
0 del periodo que se informa :  01-10-2024.
Fecha de término del periodo que se informa :  31-12-2024
Tipo de integrante del Sujeto obligado: Persona servidora pablica
Clave o nivel del puesto:  1-HOOH0O

Denominacién del puesto :
Denominacién del cargo :
Area de adscripcién :
Nombre :

Primer apellido :

Segundo apellido :

Sexo:

Monto mensual bruto de la remuneracién, en tabulador :

Tipo de moneda de la remuneracién bruta :
Monto mensual neto de la remuneracién, en tabulador :
Tipo de moneda de la remuneracién neta :

Auxiliar de Intendencia
NA

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES
MA. DEL CARMEN

GALICIA

CASTILLO

Mujer

$10,673.96 MXN

NA

$6,881.98 MXN

NA

Percepciones monetarias :

$6,881.98
MXN
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1. INFORME DE HECHOS

. comsionADos DL
Institutode Transparencis, Acceso 3 Informacién Piblicay Protecidn de Dtos Personsles
delEstado de Mesicoy Munidpios

pResenTes

1 suscrio chudadano medquense, promovent del ecurso de revsién encontra del
Ayuntamiento de Cocottén, comparesc respetucsamente paa endi el Sguiente:

INFORME DE HECHOS

1. Confecha correspondient 3 1asollcitud presentada  través del sstema electrinico
SAIMEX, ingresé solcitud e sccesa 3 nformacion piblicadrigda | Ayuntamiento.
e Cocotitén, misma que fue regstraca o e folko 00006/ COCOTI/IP/2025

2. Dicha solciud e reai conforme 3 o previst ena Ley de Transparenciay Accesoa
12 informacén Piblca delEstado de Mésicoy Municipos, cona fnldad decircer
mi derech human e scceso 3 a formacian piblics,

3. De conformidad con I citads leglacén, o sjeto ablgad cuenta con n plazolegal
determinado para emit respuesta, pudiendo en s 350 otiicar 3 promoga
debidament fundaday motiads.

4. Sinembargo, ranscurria el lazolega in que e sujto oblgado emitiera respuesta
alguna, i notiicara prsroga dentro ol término stablcido pora fy.

5. Antedicha omisién, 3l configurarse o sllenco administratv, me vien 1 necesidad
e nerpone e present recuso dereisién, 3 i de qu ese rgano garante congica
el asunto y resttuya el gerico leno de i derecho de aceso I nformacen.

Por o anterior, s hace del conociiento d es nsstuto el desarroll dlos echos ave.
motivan o presente medlo de Impugnacion.

PROTESTO LO NECESARIO.
2 msaatos.

. comsionADos DL
Institutode Transparencis, Acceso 3 Informacién Piblicay Protecidn de Dtos Personsles
delEstado de Mesicoy Munidpios

pResenTes

1 suscrio, promvente dlrecuso d revisig nterpuest en conra del Ayuntamiento de
Cocotitn, comparezco paa ormuar s sguientes:

mscatos

PRIMERO.

£l derecho de accesoa 1ainformacién piblic seencuentr reconocido como derecho humano

e el ariculo 6 d a Consitucian Polfic d s Estados Unidos Mexkanos, s como enf ey,
e Transparenci y Acceso 3 1 nformacin Piblica delEstado de Méico y Municpos.

SEGUNDO.
Lossuetosablgados, entre elosos yuntamientos, Senen 2 oblgacion legal d responder a5
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